
LII Dirección de Obras Públicas. del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Bolívar, a través de su Director ( e) Administrador del y el Delegado, para
efectos de la Recepción, realizan la visita de la obra, en base de toda la
documentación contractual y han formado parte .
transcurso de la ejecución
lo (;\1<11se procede u

2.- INSI)ECCJÓN DE LA OBRA.-

Mediante contrato N° l\lCO-GADl\'ICB-PS-VL-2018-019 celebrado entre el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, a través de sus representantes y
el [NG. MARIO FABIÁN ALOMOTO (;UD fecha 30 de Mayo del 2018, por un valor de
7.137,80 USD (no incluye IVA) se adjudicó la obra: "CONSTJUJCCIÓN J)E I<:MPF.I)I~A[)O
I.t'lGRESO A LA COMUNIDAD E.L lZAL" con un plazo de (45) cuarenta y cinco días, a
partir de la techa de notificación de que el anticipo se encuentra disponible.

1.- AN"TECEDENTES:

Julio del dos mil dieciocho;
t'\4m~lri1sl:ral:lordel Con tra to y el
la Comisión de Recepción, y por

su calidad de Contratista, con el
VI, Art. 8] de la Ley Orgánica de

lugar de la obra con el objeto de constatar y
a realizar la ENTREGA RECEPCiÓN

En la ciudad de

OBRA:
"CONSTRUCCIÓN DE ....,...rnY'·nn<:

CONTRATO N°: MCO-GADMCB-PS-VL-2018-019

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS



29 de Junio del20J 8

o días

,J. \lOLÚMEN~S UI!: OBRA CONTRATAI)A y I!:.JECUTADA

Fecha de terminacion de

Mora en plato:

Feeha de i?.lIrega del anticipo:

Fecha de suscrtpcián del con/rala:

3.- DEL PLAZO.-

Fecha de terminacián coruractual:

Fecha de solicitud de Planilla N° I de Li~'1Ií,jaci6í!d.ta'íf;,¡;a:---------lb9d;;:¡r;m¡;;diJ;u,1i81
TIempo de suspensión de obra:



De acuerdo a lo que dejamos expresado en la presente acta, queda de s~(aUS:1VUresponsabilidad
del contratista, que así lo acepta. cualquier deficiencia o vicio construcción, y en
virtud de cIJo se procede a > y de efectuados en
obra. que ha sido materia
encuentra al día en el
las OUli.'''''''-''AU,,'''

7.- CONCLUSIONES:

I"F.C.HAOF.ACTA DE RECEPCIÓNDEFINITIVA:

F&CHA IJI::ACTA DE KECEPCIÓN PROVISIONAL: 03 DE JULIO DEL 2018

Quu se devolverán de acuerdo al Capitulo Ill, Artículo 77 de la ley Orgánica de Contratación
Pública Vigente.

róLIZAN·

0'1-09-20 1841328EQUI,<OCCIALAUF.N uso DF. ANTICIPO

(iARAl'T[A POR

6.- GARANTÍAS:
6.1.- Las garantías dejadas

,,~(U'1'A~O¡;lvicio oculto de construcción que
t\rc'iRnary a su costo hasta que esté a
.Municipal del Cantón Bolívar, de

al contratista, éste se obliga a
Ley.

ejecutadas en un plazo máximo de 5 diasTodas las q L1C SC

luego de realizadas

5.1.- Seguirá siendo
podría presentarse,
satisfacción del
comprobarse en el
reintegrarlos a la parte e .

P. U.
coo.

m
2 890.00

DESCRIPCIONDEL U CANT.
RUBRO

5170
08 Empedrado

VOLUMEN DE OBRA CONTRATADA y EJECUTADA



2_J/
C~nCANGO

~.IJlJJYH:l¡l,\)DE LA COMISIÓN

Para constancia en fe y conformidad se suscribe la presente ACTA DE RECEPCIÓN
l)ROVISIONAL, en original y cinco copias de igual tenor y efecto por parte de las personas
que han intervenido en ésta diligencia.

Al estar el contratista conforme con la liquidación económica, renuncia a realizar reclamo
judicial alguno contra el GobiernoAutónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar.

8.- RENUNCIA A RECLllfO JUDICIAL:
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